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KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Oficial mayor. 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Observado el informe secretarial que antecede, fíjese el día CUATRO (04) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 A.M.) para que comparezca ante estas 
dependencias la señora CRUZ ELDA LIZARAZO QUIROZ y absuelva personalmente el interrogatorio de parte; 
que la parte interesada formulará en audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE la presente decisión al absolvente, de conformidad a lo establecido por el artículo 200 del C.G.P, 
haciéndole saber las prevenciones establecidas por el artículo 205 ibídem.  
 
Acorde con lo previsto en el artículo 7 de la Ley  2213 de 2022, la diligencia programada en precedencia se 
iniciará de manera virtual por el canal asignado en la plataforma LIFESIZE en coordinación con la Oficina de 
SISTEMAS de la RAMA JUDICIAL. 
 
Por lo anterior, se REQUIERE a la parte y apoderado(a), para que estén atentos a la realización de la misma, 
dispongan de los medios necesarios para establecer la conexión con el Despacho en la fecha y hora señalados 
y en el término de ejecutoria del presente proveído y al  correo institucional 
j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen y/o actualicen las direcciones de correo electrónico y los 
números de contacto a los que se remitirá el respectivo link del canal virtual a través del cual se realizará la 
diligencia, así como para establecer comunicación telefónica en caso de ser necesaria.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
/MACR  
   

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No.131, hoy 30 DE AGOSTO DE 
2022, y se desfija a las 4:00 p.m., del 
mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA  
SECRETARIO 
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